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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura Valle, diciembre doce (12) de dos 

mil veintidós (2022). A Despacho del señor juez informándole, que el Instituto 

de Medicina Legal, comunica que el estudio pericial ordenado dentro del 

proceso con radicación 2022-00037, tiene un costo de $5.618.507, suministra 

la información de la cuenta donde debe ser consignado dicho valor y precisa 

que copia de la consignación debe ser entregado con los documentos 

requeridos para la prueba. Sírvase proveer.  

 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle, diciembre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No.        1115 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Ney Acevedo Tabares 
Demandado: Yolanda Zuluaga Duque 
Radicación: 76-109-31-03-003-2022-00037-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se agregará a los autos y se 

pondrá en conocimiento de la parte demandada la comunicación recibida 

del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses Regional Sur Occidente, 

advirtiendo que, de no suministrar las expensas requeridas por dicha 

entidad, se declarará por desistida la prueba con sus consecuentes 

sanciones. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AGREGAR a los autos y PONER en conocimiento de la parte 

demandada la comunicación recibida del Instituto de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses Regional Suroccidente, informando que la prueba pericia 

tiene un costo de $5.618.507. 

 

SEGUNDO: Concederle a la parte demandada, el término de VEINTE (20) 

DÍAS, contados a partir de la notificación por estado de la presente 

providencia, para que sufrague el costo de la práctica de la prueba pericial, 

so pena de las sanciones legales. Comuníquesele la presente determinación 

al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses Regional Suroccidente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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